
 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Ref. Proceso Pertenencia 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00657 - 00 
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede como quiera que auxiliar 

nombrado no aceptó el cargo, el Despacho procede al RELEVO del mismo y, en 

consecuencia; 

 

RESUELVE:  

 

1.NOMBRAR como curador Ad-lítem al abogado HEBER SEGURA SAENZ. 

 

2. INFÓRMESE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección y/o correo electrónico: 

 

abogadoregional9_daviviendajuridica@abogadoscac.com.co 

 

3. ADVIÉRTASE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, en 

consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 

autoridad competente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 77 

 

de hoy 15 de diciembre de 2023. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

mailto:abogadoregional9_daviviendajuridica@abogadoscac.com.co
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L.A. 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Ref. Proceso Pertenencia 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00833 - 00 
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, como quiera que el auxiliar 

nombrado no aceptó el cargo, el Despacho procede al RELEVO del mismo, y, en 

consecuencia; 

 

RESUELVE:  

 

1. NOMBRAR como curador Ad-lítem al abogado HEBER SEGURA SAENZ. 

 

2. INFÓRMESE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección y/o correo electrónico: 

 

abogadoregional9_daviviendajuridica@abogadoscac.com.co 

 

3. ADVIÉRTASE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, en 

consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 

autoridad competente. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
 

L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 77 

 
de hoy 15 de diciembre de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

mailto:abogadoregional9_daviviendajuridica@abogadoscac.com.co
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Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Despacho Comisorio 
Rad. 110014003034 – 2022 – 00069 – 00 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, SE DISPONE:  

 

FIJAR la hora de las 9 A.M. del día veintiuno (21)  del mes de MARZO  de 2024  

para llevar a cabo la diligencia de secuestro del inmueble identificado con folio de 

matrícula No. 50N-545398, denunciado como propiedad del demandado.  

 

Igualmente, se hace saber a las partes que la diligencia se realizará en forma 

presencial, en consecuencia, la parte interesada se comunicará previamente para 

coordinar lo correspondiente.  

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 

 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 77 

 
de hoy 15 de diciembre de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2022 – 00071 – 00 

 

 

Previo a resolver sobre el emplazamiento, se requiere a la parte demandante para 

que procure la notificación de la parte demandada, en el correo electrónico o 

dirección física reportado por Capital Salud EPS-S. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 

 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
 

L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 77 

 
de hoy 15 de diciembre de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

 Rad. 110014003034 – 2022 – 00113 – 00 

 

 

Contestada la demanda, descorrido el traslado, para llevar a cabo la audiencia del 

artículo 372 ibídem, se señala a la hora de 2 P.M., del día veintiuno (21) del 

mes de MARZO  del año 2024. 

 

 

Se previene a las partes para que concurran personalmente a rendir interrogatorio y 

se les advierte que la inasistencia injustificada a esta audiencia acarreará 

una multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(smlmv), conforme lo dispone el numeral 4° del artículo 372 del estatuto procesal 

general. 

 

La audiencia se realizará de manera virtual a través de las plataformas autorizadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura denominadas Microsoft Teams o 

Lifesize, para lo cual deberán las partes informar al correo electrónico de la 

Secretaría del Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., la dirección 

electrónica de las partes, apoderados, testigos y demás intervinientes según sea el 

caso y confirmar la asistencia, con mínimo cinco (5) días de antelación a la 

celebración de la audiencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 77 

 
de hoy 15 de diciembre de 2023. 

 
El Secretario,  
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L.A. 

 

 
LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
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Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Proceso Responsabilidad Civil Extraprocesal 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00123 – 00 

 
 
OFICIAR nuevamente al REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS, a 

fin de que se informe el trámite dado al oficio N° 410 de fecha 27 de marzo de 

2023, radicado ante su dependencia. 

 

Por secretaría OFÍCIESE. 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 

 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
 

L.A. 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 77 

 
de hoy 15 de diciembre de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00345 – 00 
 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 447 del Código General del Proceso, se 

ordena por Secretaría, hacer la entrega de los depósitos judiciales que se 

encuentren consignados para éste proceso a la parte demandante o a su apoderado 

si tiene facultad para recibir hasta el monto de las liquidaciones de crédito y costas 

aprobadas. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 
 

 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
 

L.A. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 77 

 
de hoy 15 de diciembre de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Pago Directo 

Rad.  110014003034 – 2022 – 00641 – 00 

 

 

 

Allegado el anterior escrito por el apoderado judicial de la parte demandante, este 

Despacho; 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - ACEPTAR el desistimiento de la presente demanda. 

 

SEGUNDO- ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito. 

TERCERO- No condenar en costas por solicitud expresa.  

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 
 

 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
 

L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 77 

 
de hoy 15 de diciembre de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
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Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Proceso Reivindicatorio 

Rad. 110014003034 – 2022– 00799 – 00 

 
 

Allegada solicitud de terminación por la  parte  demandante, reunidas  las  

exigencias del  Código  General  del  Proceso, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso Reivindicatorio. 

  

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de la cautela llevada a efecto. Ofíciese 

previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 

TERCERO – NO CONDENAR en costas por solicitud expuesta. 

 

CUARTO – ARCHIVAR las presentes diligencias en la respectiva oportunidad, 

previas las constancias del caso. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
 

 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
 

L.A. 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 77 

 
de hoy 15 de diciembre de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00025 – 00  

 

 

Observada la actuación y como quiera que el proceso se suspendió a solicitud de las 

partes, por el término de 2 meses, y vencido el término la parte actora no ha 

informado si continua o no el proceso SE DISPONE:  

 

REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación que de este auto se haga por estado, informe si va a continuar el 

proceso; so pena de que se declare desistimiento tácito (numeral 1º del artículo 317 

del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 

 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
 

L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 77 

 
de hoy 15 de diciembre de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

 Rad. 110014003034 – 2023 – 00427 – 00 

 

 

Contestada la demanda, descorrido el traslado y con el fin de continuar con el 

trámite procesal, para llevar a cabo la audiencia del artículo 372 ibidem, se señala 

a la hora de las 9 A.M., del día dos (2) del mes de ABRIL  del año 2024. 

 

Se previene a las partes para que concurran personalmente a rendir interrogatorio y 

se les advierte que la inasistencia injustificada a esta audiencia acarreará 

una multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(smlmv), conforme lo dispone el numeral 4° del artículo 372 del estatuto procesal 

general. 

 

La audiencia se realizará de manera virtual a través de las plataformas autorizadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura denominadas Microsoft Teams o 

Lifesize, para lo cual deberán las partes informar al correo electrónico de la 

Secretaría del Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., la dirección 

electrónica de las partes, apoderados, testigos y demás intervinientes según sea el 

caso y confirmar la asistencia, con mínimo cinco (5) días de antelación a la 

celebración de la audiencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 

 
 
 
 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 77 

 
de hoy 15 de diciembre de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Garantía Menor 

Rad. 110014003034 – 2023– 00807 – 00 

 

NOTIFICADA la demandada JUDY ALEJANDRA DUCUARA MORENO, mediante 

aviso judicial de acuerdo con lo previsto en el artículo 292 del Código General del 

Proceso, y dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Previo a continuar con el trámite procesal, se requiere a la parte demandante para 

que acredite la inscripción del embargo en el Certificado que se encuentra inscrito el 

embargo en el Certificado de tradición del bien dado en garantía, denunciado como 

propiedad de la parte demandada, conforme con lo dispuesto en el numeral 3° del 

artículo 468 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 
  

 
 

 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
 

L.A. 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 77 

 
de hoy 15 de diciembre de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2023– 00845 – 00 

 

NOTIFICADA la demandada ALDANA HOLGUIN YENNY, de manera personal 

conforme a lo previsto en el numeral 8o de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$4’400.015,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 77 

 
de hoy 15 de diciembre de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 110014003034 – 2023 – 01089 – 00 
 
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y como quiera que  la parte 

demandante  no  subsanó  en  tiempo los  defectos  anotados  en  el  proveído  

anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

    

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose en los términos 

del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
 

L.A. 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 77 

 
de hoy 15 de diciembre de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 110014003034 – 2023 – 01103 – 00 
 
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y como quiera que  la parte 

demandante  no  subsanó  en  tiempo los  defectos  anotados  en  el  proveído  

anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

    

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose en los términos 

del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
 

L.A. 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 77 

 
de hoy 15 de diciembre de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad.  110014003034 – 2023 – 01113 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P., en consecuencia, el 

Juzgado; 

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA a favor de 

ITAU COLOMBIA S.A., y en contra de CLAUDIA MARIA GOMEZ LONDOÑO, 

por las siguientes cantidades y conceptos contenidos en el pagaré # 8608784:  

 

1. Por la suma de $56.282.349.00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1º de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 25 de agosto de 2023, hasta 

cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

4. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

5. SE RECONOCE a la abogada ISABEL CRISTINAROA, como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultades concedidas en 

el mandato otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
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Jueza 

 

 
 

 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
 

L.A. 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 77 

 
de hoy 15 de diciembre de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Ejecutivo Garantía Real 

Rad. 110014003034 – 2023 – 01117 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6o de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3o, 90, 430 del C. G. del P.; 

allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un Título que 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE: 

  

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA CON GARANTÍA REAL de 

MENOR CUANTÍA en favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A., en contra 

de JENNIFER LISED MARTINEZ DIAZ, por las siguientes cantidades y 

conceptos:  

 

1. PAGARÉ 132209546510 

 

1.1. Por la suma de $72.168.006,00, M/cte., por concepto del capital de la 

obligación. 

 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1.1. de la 
presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera, causados desde la fecha de presentación demanda y 
hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 
 

1.3. Por la suma de $ 276.368,00, M/cte., Por concepto de cuotas discriminadas 

en el acápite de pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios sobre el capital de las cuotas en mora 

equivalentes a una y media veces el interés remuneratorio pactado sin que exceda 

el máximo legal autorizado, desde la fecha en que cada cuota se hizo exigible hasta 

cuando se haga efectivo el pago, sin exceder el máximo legal permitido. 

 

2. PAGARÉ 30023821427 

 

2.1. Por la suma de $23.136.141,00, M/cte., por concepto del capital de la 

obligación. 
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2.2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 2.1. de la 
presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera, causados desde el 24 de agosto de 2023 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 
 

3. PAGARÉ 5406950023372647 

 

3.1. Por la suma de $ 272.385,00, M/cte., por concepto del capital de la 

obligación. 

 

3.2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 3.1. de la 
presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera, causados desde el 4 de noviembre de 2023 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 
 

4. Sobre las costas y el remate del inmueble, se resolverá en el momento 

procesal oportuno. 

  

5. DECRETAR el embargo del inmueble identificado con el folio de matrícula 

50S-506343, puestos en garantía real por la parte demandada en favor 

del BANCO CAJA SOCIAL S.A. En consecuencia, comuníquese la medida a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente una vez la parte 

interesada comunique el correo electrónico de la autoridad de registro. 

  

6. SE ORDENA notificar a la parte demandada, con observación de lo previsto 

en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito. 

 

7. SE RECONOCE a la abogada CARMENZA MONTOYA MEDINA, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en la forma y efectos del poder 

conferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 

 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
 

L.A. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 77 

 
de hoy 15 de diciembre de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Juez
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Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Ejecutivo Garantía Real 

Rad. 110014003034 – 2023 – 01131 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6o de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3o, 90, 430 del C. G. del P.; 

allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un Título que 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE: 

  

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA CON GARANTÍA REAL de 

MENOR CUANTÍA en favor de LA HIPOTECARIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO S.A, en contra de MARISOL PULIDO ALFONSO, por las 

siguientes cantidades y conceptos:  

 

1. PAGARÉ 035701-02-0000002583 

 

1.1. Por la suma de $ 75.151.419,82, M/cte., por concepto del capital de la 

obligación. 

 

1.2. Por la suma de $935.525,25, M/cte., Por concepto de cuotas discriminadas 

en el acápite de pretensiones de la demanda. 

 

1.3. Por los intereses moratorios sobre el capital de las cuotas en mora 

equivalentes a una y media veces el interés remuneratorio pactado sin que exceda 

el máximo legal autorizado, desde la fecha en que cada cuota se hizo exigible hasta 

cuando se haga efectivo el pago, sin exceder el máximo legal permitido. 

 

1.4. Por la suma de $4.578.649,92, M/cte., Por los intereses corrientes causados 

y no pagados del capital de las cuotas en mora. 

 

2. PAGARÉ 035701-07-0000006638 

 

2.1. Por la suma de $ 18.036.794,00, M/cte., por concepto del capital insoluto 

de la obligación. 
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2.2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 2.1. de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde la fecha de presentación demanda y 

hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas y el remate del inmueble, se resolverá en el momento 

procesal oportuno. 

  

4. DECRETAR el embargo del inmueble identificado con el folio de matrícula 

50C-1721847, puestos en garantía real por la parte demandada en favor de LA 

HIPOTECARIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. En consecuencia, 

comuníquese la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente una vez la parte interesada comunique el correo electrónico de la 

autoridad de registro. 

  

5. SE ORDENA notificar a la parte demandada, con observación de lo previsto 

en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito. 

 

6. SE RECONOCE a la abogada LEYDI JOHANNA CUBILLOS ARIZA, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en la forma y efectos del poder 

conferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 77 

 
de hoy 15 de diciembre de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2023 – 01137– 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6o de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3o, 90, 430 del C. G. del P.; 

allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un Título que 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., y en contra de EFRAIN GARCIA 

COLMENARES, por las siguientes cantidades y conceptos del pagaré: 

 

1. Pagare N° 2924025 

 

1.1. Por la suma de $ 51.456.849,00, M/cte., por concepto de saldo capital de la 

obligación. 

 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1.1. de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde la fecha de presentación demanda y 

hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

1.3. Por la suma de $ $4.518.115,00 M/cte., por concepto de intereses 

corrientes causados y no pagados desde el día 17 de mayo 2023, hasta el día 

diligenciamiento del título valor, esto es el día 12 de octubre 2023. 

 

1.4. Por la suma de $ 445.572,00 m/cte., por concepto de intereses moratorios 

causados desde el día 17 de junio 2023, hasta el diligenciamiento del título valor, 

esto es el día 12 de octubre de 2023. 

 

2. Pagare N° 2115010000421849 

 

2.1. Por la suma de $6.265.623,00, M/cte., por concepto de saldo capital de la 

obligación. 

 

2.2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 2.1. de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde la fecha de presentación demanda y 

hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

2.3. Por la suma de $ 306.864,00 M/cte., por concepto de intereses corrientes 

causados y no pagados desde el día 5 de junio 2023, hasta el día diligenciamiento 

del título valor, esto es el día 18 de octubre 2023. 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

2.4. Por la suma de $ 241.083,00 m/cte., por concepto de intereses moratorios 

causados desde el día 5 de junio 2023, hasta el día diligenciamiento del título valor, 

esto es el día 18 de octubre 2023. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

4. SE ORDENA notificar a la parte demandada, con observación de lo previsto 

en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

5. SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada PIEDAD 

CONSTANZA VELASCO CORTES, como apoderada judicial de la parte actora, en 

los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 

 

 

 
 

L.A. 

 

 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 77 

 

de hoy 15 de diciembre de 2023. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo Garantía Real 

Rad. 110014003034 – 2023 – 01221 – 00 

 

 

De acuerdo con lo consagrado en el artículo 6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 430 y 468 del C. G. 

del P.; allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un 

Título que reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012. 

SE DISPONE: 

  

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA con GARANTÍA REAL de 

MENOR CUANTÍA en favor del CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR 

COLSUBSIDIO, en contra de HAROLD JHAMID BENAVIDES ASTAIZA Y 

JOHANNA ANDREA OTAVO PINTO por las siguientes cantidades y conceptos 

contenidos: 

 

1. Pagaré N° 1020713369: 

 

1.1. Por la suma de 1.508,1226 Unidades de Valor Real – UVR equivalentes a $ 

528.751,57, M/cte, por concepto de capital de cada una de las cuotas en mora 

discriminadas como se encuentran en el escrito de demanda. 

 

1.2. Por la suma de $ 1.714.539,60, M/cte por concepto de intereses corrientes 

o de Plazo que deberían cancelarse en cada una de las cuotas en mora. 

 

1.3. Por concepto de intereses de mora a la tasa máxima legal, sobre la suma de 

capital en UVR, convertidas en pesos colombianos al momento de la liquidación, de 

cada una de las cuotas relacionadas en el numeral 1.1., desde el día siguiente a su 

vencimiento de cada una de las cuotas, hasta el día en que se efectúe el pago total 

de las pretensiones. 

 

1.4. Por la suma de 129.449,8850 Unidades de Valor Real – UVR equivalentes a   

$ 45.399.098,06., M/cte, por concepto de capital acelerado. 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el valor enunciado en el numeral 

anterior, a razón de una tasa del 13.48% efectivo anual, desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta el día en que se verifique el pago íntegro y 

definitivo de la obligación.  
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3. Sobre las costas y el remate del bien inmueble solicitado, se resolverá en su 

momento procesal oportuno. 

  

4. Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria 

número 50N-20762267 hipotecado por la parte demandada en favor de CAJA 

COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO, En consecuencia, 

comuníquese la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva, 

para que proceda a hacer la anotación correspondiente en el folio de matrícula 

inmobiliaria antes citado.   

  

5. A esta demanda désele el trámite del proceso ejecutivo descrito en la sección 

segunda, título único, del Código General del Proceso, y NOTIFÍQUESE a la parte 

demandada en la forma prevista en el artículo 291 y s.s. del CGP., haciéndosele 

saber que tiene cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para proponer 

excepciones. 

 

6. SE RECONOCE a la abogada YOLIMA BERMUDEZ PINTO como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultades 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 

 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
 

L.A. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 77 

 
de hoy 15 de diciembre de 2023. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 



Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 00326c667874664a5eb0642ac524281842e4240c5d3466e0bfc355e3ea77126d

Documento generado en 14/12/2023 10:36:08 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Rad. 110014003034 – 2023 – 01247 – 00 

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. Reforme el acápite de pretensiones en el sentido de indicar el número 

correcto del titulo valor. 

 

2. Determine la cuantía del presente asunto, indicando una suma de dinero, 

conforme lo establece el artículo 25 del C.G. del P. 

 

3. Aclare cómo se liquidaron los intereses corrientes contenidos en el pagaré 

base del recaudo, indicando la fecha de inicio y finalización del cobro de estos, así 

como la tasa de recaudo, al tenor de lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 82 

del C.G. del P. Debe recordarse que estos intereses se causan desde la creación del 

título hasta el día de su vencimiento. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 

L.A. 

 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 77 

 
de hoy 15 de diciembre de 2023. 
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LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c436f7315812871d02ab270244c1bdf5e1514c31399028987989c9e93f37e00f

Documento generado en 14/12/2023 10:36:08 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

 Carrera 10 N.º 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia.   

cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Ejecutivo con Garantía Real  

 110014003034 – 2023– 01042- 00 
 
 

Allegada solicitud de terminación presentada por la parte demandante, reunidas las 

exigencias del artículo 461 del Código General del Proceso en concordancia con el 

artículo 11 de la Ley 2213 de 2022; en consecuencia, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo con 

garantía real por pago de las cuotas en mora. 

  

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar dispuesta por este 

despacho, con la advertencia de que la obligación continua vigente a favor de la 

entidad demandante. Ofíciese previa verificación de la existencia de embargo de 

remanentes. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de 

la parte demandante en los términos del artículo 115 del Código General del 

Proceso, previo el pago de las expensas, como quiera que la actuación se surtió de 

manera virtual. 

 

CUARTO –NO CONDENAR en costas por solicitud expresa de la parte 

demandante. 

 

QUINTO – ORDENAR el archivo las presentes diligencias en su oportunidad, 

previas las anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 77 

 

de hoy 15 de diciembre de 2023 

 

El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Verbal – Protección al Consumidor  

 110014003034 – 2023– 01084- 00 
 
 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

demandante no subsanó en tiempo los defectos anotados en el proveído calendado 

veintiuno (21) de noviembre de la presente anualidad, el Juzgado de conformidad 

con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO – ABSTENERSE de ordenar el desglose o devolución de documentos 

como quiera que la demanda cursó de manera virtual. 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Ejecutivo  

 110014003034 – 2023– 01088- 00 
 
 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

demandante no subsanó en tiempo los defectos anotados en el proveído calendado 

veintitrés (23) de noviembre de la presente anualidad, el Juzgado de conformidad 

con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO – ABSTENERSE de ordenar el desglose o devolución de documentos 

como quiera que la demanda cursó de manera virtual. 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., 
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Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Ejecutivo  

 110014003034 – 2023– 01096- 00 
 
 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, se 

subsane so pena de rechazo por lo siguiente: 

1. Aporte nuevamente todas las facturas electrónicas base de la ejecución, visibles 

y en orden, comoquiera que solicita la ejecución de diecisiete (17) títulos y solo fueron 

aportadas las No. 66533, 61387, 58389, 54225, 46687 y 45515. 

 

2. Explique porque aporta doblemente las facturas electrónicas No. 58389 y 45515 

 

3. Allegue constancia de la aceptación expresa o tácita, de las facturas aportadas 

como base de la presente ejecución, conforme a lo establecido en el artículo 

2.2.2.53.4 del Decreto 1625 de 2016, en caso de encontrarse registrado en el RADIAN 

o en su defecto constancia del envío de las mismas al correo electrónico de la 

demandada y/o la representación gráfica de la factura de la DIAN, en el orden que 

fueron solicitadas.  

 

4. Conforme a los anexos allegados, se puede visualizar que el demandado no aceptó 

las facturas 66533 (Fol. 47 y 48 archivo 007), 58389 (Fol. 132, 133, 166 y 167), 

57527 (Fol. 192 y 193 archivo 007), 54225 (Fol. 211 y 214 archivo 007) y 46687 

(Fol. 234 y 235 archivo 007), explique si fue realizada la nota de crédito, o si se realizó 

el ajuste de las inconformidades. 

 

5. Reformule las pretensiones, discriminando el valor de cada factura aportada como 

base de la presente ejecución.  

 

6. Determine el domicilio de la demandada. 

 

7. Integre los defectos antes enunciados en un solo escrito demandatorio.  

 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Ejecutivo  

 110014003034 – 2023– 01098- 00 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3o, 90, 430 del C. G. del P.; 

allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un Título que 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR y en contra de MARCELA 

ARBOLEDA VALASQUEZ, por las siguientes cantidades y conceptos: 

 

1. Pagaré No. 100028262.  

 

1.1.  Por la suma de $ 3.261.467, oo M/cte., por concepto de capital de siete (7) 

cuotas vencidas y no pagadas desde el 10 de abril al 10 de octubre de 2023, 

discriminadas así:  

 

Fecha 
Exigibilidad  

Valor Capital 

Fecha 
causación 

Interés 
Moratorio  

10/04/2023 $ 434.730 11/04/2023 

10/05/2023 $ 457.504 11/05/2023 

10/06/2023 $ 462.867 11/06/2023 

10/07/2023 $ 468.293 11/07/2023 

10/08/2023 $ 473.782 11/08/2023 

10/09/2023 $ 479.336 11/09/2023 

10/10/2023 $ 484.955 11/10/2023 

TOTAL $ 3.261.467  

 

1.2.  Por los intereses moratorios de los anteriores capitales, desde el vencimiento 

de cada una de las cuotas vencidas y no pagadas, liquidadas a la tasa máxima legal 

permitida por la por la Superintendencia Financiera, hasta el pago total de las 

obligaciones.  

 

1.3. Por la suma de $ 4.311.199, oo M/cte., por concepto de intereses corrientes 

de las cuotas vencidas y no pagadas desde el 10 de abril al 10 de octubre de 2023, 

discriminadas así:  

Fecha 
Exigibilidad  

Valor Interés 
Plazo  

10/04/2023 - 

10/05/2023 $ 732.152 

10/06/2023 $ 726.789 
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1.4. Por la suma de $ 59.631.588, oo M/cte., por concepto de capital acelerado, 

contenido en el pagaré aportado como base de la presente ejecución. 

 

1.5. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1.4., 

liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el día siguiente de la presentación de la demanda, es decir, el 11 

de noviembre de 2023, hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 

884 C. Co). 

 

2. Pagaré No. 100062756.  

 

2.1. Por la suma de $ 3.750.873, oo M/cte., por concepto de capital de ocho (8) 

cuotas vencidas y no pagadas desde el 10 de marzo al 10 de octubre de 2023, 

discriminadas así:   

 

Fecha 
Exigibilidad  

Valor Capital 

Fecha 
causación 

Interes 
Moratorio  

10/03/2023 $ 450.634 11/04/2023 

10/04/2023 $ 455.725 11/04/2023 

10/05/2023 $ 460.873 11/05/2023 

10/06/2023 $ 466.079 11/06/2023 

10/07/2023 $ 471.344 11/07/2023 

10/08/2023 $ 476.668 11/08/2023 

10/09/2023 $ 482.052 11/09/2023 

10/10/2023 $ 487.498 11/10/2023 

TOTAL $ 3.750.873  

 

2.2. Por los intereses moratorios de los anteriores capitales, desde el vencimiento 

de cada una de las cuotas vencidas y no pagadas, liquidadas a la tasa máxima legal 

permitida por la por la Superintendencia Financiera, hasta el pago total de las 

obligaciones. 

 

2.3. Por la suma de $ 5.510.895, oo M/cte., por concepto de intereses corrientes 

de las cuotas vencidas y no pagadas desde el 10 de marzo al 10 de octubre de 2023, 

discriminadas así: 

 

 

10/07/2023 $ 721.363 

10/08/2023 $ 715.874 

10/09/2023 $ 710.320 

10/10/2023 $ 704.701 

TOTAL $ 4.311.199 
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Fecha 
Exigibilidad  

Valor Interés 
de Plazo 

10/03/2023 $ 707.087 

10/04/2023 $ 701.996 

10/05/2023 $ 696.848 

10/06/2023 $ 691.642 

10/07/2023 $ 686.377 

10/08/2023 $ 681.053 

10/09/2023 $ 675.669 

10/10/2023 $ 670.223 

TOTAL $ 5.510.895 

 

2.4. Por la suma de $ 58.844.858, oo M/cte., por concepto de capital acelerado, 

contenido en el pagaré aportado como base de la presente ejecución. 

 

2.5. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1.4., 

liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el día siguiente de la presentación de la demanda, es decir, el 11 

de noviembre de 2023, hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 

884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

4. SE ORDENA notificar a la parte demandada, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

5. SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada LINA MARCELA 

GOMEZ QUINTERO, en calidad de apoderada de la entidad demandante.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

-2- 



 
 

 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

 Carrera 10 N.º 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia.   

cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 77 

 

de hoy 15 de diciembre de 2023 

 

El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ce14030aa9cdd51d354ad1a2ff0f04f31f7e294f5ac8488d87a732c1373c0971

Documento generado en 14/12/2023 12:28:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

 Carrera 10 N.º 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia.   

cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Pago Directo  

 110014003034 – 2023– 01104- 00 
 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

demandante no aclaró ni realizó manifestación a los requerimientos anotados en el 

proveído calendado veintitrés (23) de noviembre de la presente anualidad, el 

Juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente solicitud. 

 

SEGUNDO - ABSTENERSE de ordenar el desglose o devolución de documentos 

como quiera que la demanda cursó de manera virtual.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Pago Directo  

 110014003034 – 2023– 01108- 00 
 

 

De acuerdo con el escrito que antecede y por ser procedente, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 92 del C.G.P., SE DISPONE: 

 

PRIMERO - AUTORIZAR EL RETIRO DE LA SOLICITUD DE PAGO DIRECTO. 

Déjense las constancias del caso.  

 

SEGUNDO - SIN CONDENA EN COSTAS al no aparecer causadas. 

 

TERCERO - ARCHÍVESE la actuación del juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Pago Directo 

 110014003034 – 2023– 01196- 00 
 

 

De acuerdo con el escrito que antecede y por ser procedente, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 92 del C.G.P., SE DISPONE: 

 

PRIMERO - AUTORIZAR EL RETIRO DE LA SOLICITUD DE PAGO DIRECTO. 

Déjense las constancias del caso.  

 

SEGUNDO - SIN CONDENA EN COSTAS al no aparecer causadas. 

 

TERCERO - ARCHÍVESE la actuación del juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Ejecutivo  

 110014003034 – 2023– 01208- 00 
 

 

En oportunidad para la calificación de la presente demanda, se advierte que el valor 

de las pretensiones no supera los 40 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES 

MENSUALES VIGENTES de que trata el artículo 25 inciso 2º del Código General 

del Proceso, razón proceso corresponde a un trámite contencioso de MÍNIMA 

CUANTÍA.  

 

El Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura, asignó la 

competencia de los asuntos de MÍNIMA CUANTÍA a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En consecuencia, este 

Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 ejusdem.  

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

que por reparto corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Verbal - Divisorio  

 110014003034 – 2023– 01240- 00 
 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

1. Allegue copia del certificado catastral mediante el cual se determine el valor del 

inmueble para el año 2023. 

2. Aporte el certificado de tradición actualizado, del inmueble identificado con folio 

de matrícula inmobiliaria No. 50N-20020170, en el que se conciban a los 

demandantes como titulares de derecho real en calidad adjudicatarios de la sucesión 

de SERAFIN TIGA (Q.E.P.D.)., según los hechos narrados en el escrito de demanda.  

3. Amplíe los hechos de la demanda, en el sentido de informar, cuando se realizó 

la nueva partición, mediante la cual se incluyó a los aquí demandantes como 

herederos, para pretender iniciar la presente demanda divisoria.  

4. Aporte el dictamen pericial que determine el valor del bien y el tipo de división 

si fuere el caso, de acuerdo a lo establecido en el inciso segundo del artículo 406 del 

Código General del Proceso.  

5. Reformule las pretensiones de la demanda, de acuerdo al tipo de división que 

fuere procedente.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 
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LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Ejecutivo  

 110014003034 – 2023– 01242- 00 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3o, 90, 430 del C. G. del P.; 

allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un Título que 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

BAYPORT COLOMBIA S.A. y en contra de MIGUEL ANGEL GUZMAN ACOSTA, 

por las siguientes cantidades y conceptos: 

 

1.- Certificado Deceval No. 0017768602 

 

1.1. Por la suma de $ 52.764.492 M/cte., por concepto de capital insoluto, 

contenido en el pagaré aportado como base de la presente ejecución.        

 

1.2.  Por la suma de $ 11.850.091 M/cte., por concepto de intereses corrientes, 

liquidados desde la fecha de suscripción del pagaré, es decir el 24 de febrero de 

2021, hasta el 28 de noviembre de 2023, fecha de vencimiento del mismo.  

 

1.3. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1.1., 

liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el 29 de noviembre de 2023, hasta cuando se verifique el pago total 

de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

2. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

3. SE ORDENA notificar a la parte demandada, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

4. SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada FRANCY LILIANA 

LOZANO RAMÍREZ, en calidad de apoderada de la entidad demandante.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Ejecutivo  

 110014003034 – 2023– 01246- 00 
 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3o, 90, 430 del C. G. del P.; 

allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un Título que 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

BANCOLOMBIA S.A y en contra de LUIS ENRIQUE FAJARDO JIMENEZ, por 

las siguientes cantidades y conceptos: 

 

1.- Pagaré Sin Número. 

 

1.1. Por la suma de $ 97.919.182,00 M/cte., por concepto de capital insoluto, 

contenido en el pagaré aportado como base de la presente ejecución.        

 

1.2.  Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1.1., 

liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el 17 de julio de 2023, hasta cuando se verifique el pago total de la 

misma. (Art. 884 C. Co). 

 

2. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

3.  SE ORDENA notificar a la parte demandada, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

4. SE RECONOCE personería adjetiva para actuar al abogado JHON ALEXANDER 

RIAÑO GUZMÁN, en calidad de apoderada de la entidad demandante.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

-2- 
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Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Ref. Ejecutivo  

 110014003034 – 2023– 01248- 00 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3o, 90, 430 y 431 del C. G. del P.; 

allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un Título que 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la normatividad antes 

mencionada, SE DISPONE: 

 

1. LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA a 

favor del PAULA ANDREA POSADA ORTIZ, contra INDUSTRIA COLOMBIANA 

DE MANTENIMIENTO Y MAQUINARIA S.A.S. (INCOLMAT S.A.S.), JORGE 

ENRIQUE GUAUQUE LOPEZ y TECNOTRANS S.A.S., por las siguientes sumas 

de dinero:  

 

Acta de acuerdo total No. 02293 

 

1.1. La suma de $ 27.500.000, oo M/cte., por concepto de capital de la primera 

cuota, representada en el acuerdo conciliatorio, aportado como base de la presente 

ejecución.  

 

1.2. Por lo intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces del bancario corriente, sin sobrepasar la máxima 

legal permitida, desde el 3 de noviembre de 2023 y hasta que se efectúe el pago 

total de la obligación.  

 

1.3. La suma de $ 27.500.000, oo M/cte., por concepto de capital de la segunda 

cuota, representada en el acuerdo conciliatorio, aportado como base de la presente 

ejecución.  

 

1.4. Por lo intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces del bancario corriente, sin sobrepasar la máxima 

legal permitida, desde el 2 de diciembre de 2023 y hasta que se efectúe el pago 

total de la obligación.  

 

2. Sobre costas y gastos se decidirá en oportunidad procesal pertinente. 

 

3. SE ORDENA notificar a la parte demandada, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 
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previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

4. SE RECONOCE personería adjetiva para actuar al abogado JUAN CARLOS 

MÚNERA MONTOYA, en calidad de apoderado de demandante, en los términos y 

para los efectos del poder otorgado.    

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

-2-  

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Ref. Pago Directo  

 110014003034 – 2023– 01250- 00 
 

Sobre la solicitud de aprehensión y garantía mobiliaria, procede el Despacho a 

pronunciarse como sigue: 

  

El artículo 57 de la Ley 1676 de 2013, establece; “Para los efectos de esta ley, la 

autoridad jurisdiccional será el Juez Civil competente y la Superintendencia 

de Sociedades (…)”, a su vez el numeral 1° del artículo 28 del Código General del 

Proceso, señala; “... Es competente el Juez del domicilio del demandado, si este 

tiene varios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante...”, (Subraya 

el Juzgado). 

 

Lo anterior, en razón a que, se pretende hacer efectiva la modalidad de pago directo 

(artículo 60 Ley 1676 de 2013), consistente en la posibilidad que tiene el acreedor 

de satisfacer la prestación debida con el bien gravado a su favor, que en el sub-

judice, recae sobre le automotor de placas EOQ001, el cual se encuentra en la ciudad 

de Neiva – Hulia, conforme se señala en el contrato de prenda y en el registro de 

garantías mobiliarias (Pág. 54 a 61 Archivo 001 demanda).  

 

En ese orden de ideas, este Juzgado carece de competencia territorial para avocar 

el conocimiento y la misma recae en cabeza de los Juzgados Civiles de esa ciudad, 

donde se encuentra ubicado el bien mueble.   

 

En consecuencia, de acuerdo al inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, SE DISPONE: 

 

1. REMITIR, por competencia la presente demanda con sus anexos a Juzgados 

Civiles Municipales de Neiva – Hulia. (Reparto). 

 

2. ORDENAR, que por secretaría se dejen las constancias a que haya lugar. 

 

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Ref. Ejecutivo  

 110014003034 – 2023– 01252- 00 
 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3o, 90, 430 del C. G. del P.; 

allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un Título que 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

AECSA S.A.S. en calidad de endosatrio en propiedad y en contra de LILIANA 

ALEJANDRA GRISALES GARCIA, por las siguientes cantidades y conceptos: 

 

1. Certificado Deceval No. 0017772813 – Pagaré Sin Número del 2 de 

enero de 2019.  

 

1.1. Por la suma de $ 97.315.791 M/cte., por concepto de capital insoluto, 

contenido en el pagaré aportado como base de la presente ejecución.         

 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1.1., 

liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde la presentación de la demanda, es decir, 11de diciembre de 2023, 

hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

2. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

3. SE ORDENA notificar a la parte demandada, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

4. SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada KATHERINE 

VELILLA HERNANDEZ, en calidad de endosatario en procuración.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

-2- 
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Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Ejecutivo  

 110014003034 – 2023– 01254- 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3o, 90, 430 del C. G. del P.; 

allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un Título que 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de FAVIO ARNULFO DOMINGUEZ 

HERNANDEZ, por las siguientes cantidades y conceptos: 

 

1.- Certificado Deceval No. 0017753914 - Pagaré No. 88218229. 

 

1.1.-Por la suma de $ 102.835.829,00 M/cte., por concepto de capital vencido e 

incorporado en el pagaré aportado como base de la presente ejecución.        

 

1.2.- Por la suma de $ 8.851.866, oo M/cte., por concepto de intereses 

remuneratorios causados y no pagados, incorporados en el pagaré base de recaudo, 

liquidados desde la fecha en que se incurre en mora, es decir 5 de marzo de 2023 

hasta el diligenciamiento del pagaré, esto es, 9 de noviembre de 2023. 

 

1.3.- Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1.1., 

liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde la presentación de la demanda, es decir, el 7 de diciembre de 2023, 

hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

2.- Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

3.- SE ORDENA notificar a la parte demandada, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

5.- SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada DANYELA REYES 

GONZALEZ, en calidad de apoderada de la entidad demandante.  
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NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
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L.S. 
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Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Pago Directo  

 110014003034 – 2023– 01256- 00 

 

Sobre la solicitud de aprehensión y garantía mobiliaria, procede el Despacho a 

pronunciarse como sigue: 

  

El artículo 57 de la Ley 1676 de 2013, establece; “Para los efectos de esta ley, la 

autoridad jurisdiccional será el Juez Civil competente y la Superintendencia 

de Sociedades (…)”, a su vez el numeral 1° del artículo 28 del Código General del 

Proceso, señala; “... Es competente el Juez del domicilio del demandado, si este 

tiene varios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante...”, (Subraya 

el Juzgado). 

 

Lo anterior, en razón a que, se pretende hacer efectiva la modalidad de pago directo 

(artículo 60 Ley 1676 de 2013), consistente en la posibilidad que tiene el acreedor 

de satisfacer la prestación debida con el bien gravado a su favor, que en el subjudice, 

recae sobre le automotor de placas JXL-704, el cual se encuentra en la municipalidad 

de Funza – Cundinamarca, conforme se señala en el contrato de prenda en la 

cláusula cuarta “UBICACIÓN” (Fol. 18 archivo 01 Demanda) y en el registro de 

garantías mobiliarias (Pág. 25 a 24 Archivo 001 demanda).  

 

En ese orden de ideas, este Juzgado carece de competencia territorial para avocar 

el conocimiento y la misma recae en cabeza de los Juzgados Civiles de esa ciudad, 

donde se encuentra ubicado el bien mueble.   

 

En consecuencia, de acuerdo al inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, se DISPONE: 

 

1. REMITIR, por competencia la presente demanda con sus anexos a Juzgados 

Civiles Municipales de Funza – Cundinamarca. (Reparto). 

 

2. ORDENAR, que por secretaría se dejen las constancias a que haya lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Ejecutivo  

 110014003034 – 2023– 01260- 00 

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente solicitud para que dentro del término de cinco (5) días, se 

subsane so pena de rechazo en lo siguiente: 

Reformule la pretensión No. 1.4., del pagaré No. 04189600158176, en el sentido 

de indicar la fechas y tasa de liquidación de los intereses de plazo.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Verbal 

 110014003034 – 2023– 01262- 00 

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente solicitud para que dentro del término de cinco (5) días, se 

subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

1. Aclare cuál es la acción que pretende incoar, comoquiera que refiere una 

responsabilidad civil, sin determinar si es contractual o extracontractual, así mismo, 

reseña la acción de enriquecimiento sin justa causa.  

 

2. Reformule las pretensiones de la demanda, de acuerdo a lo enunciado en el 

anterior acápite, presentado el daño irrogado, la responsabilidad y causación del 

daño o en su defecto sustente el empobrecimiento y desplazamiento patrimonial de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 831 del Código de Comercio.  

 

3. Presente el Juramento estimatorio, conforme a lo señalado en el numeral 

primero, además porque solicita la declaratoria de perjuicios.   

 

4.  Allegue las pruebas relacionadas en los numerales 5 a 14, comoquiera que, no 

fueron aportadas.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Verbal Sumario – Prescripción de la Acción Cambiaria  

 110014003034 – 2023– 01258- 00 

 

En oportunidad para la calificación de la presente demanda, se advierte que el valor 

de las pretensiones no supera los 40 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES 

MENSUALES VIGENTES de que trata el artículo 25 inciso 2º del Código General 

del Proceso, razón proceso corresponde a un trámite contencioso de MÍNIMA 

CUANTÍA.  

 

El Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura, asignó la 

competencia de los asuntos de MÍNIMA CUANTÍA a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En consecuencia, este 

Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 ejusdem.  

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

que por reparto corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Ejecutivo  

 110014003034 – 2020– 00452- 00 

 

 

PREVIAMENTE a tener en cuenta, la cesión del crédito presentada, deberá la parte 

interesada corregir el contrato de cesión, como quiera que, se relaciona el crédito 

No. 54256000025620011034, pero el título que aquí se ejecuta es el Pagaré 

distinguido con el adhesivo N° 1M407632. 

 

  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 77 

 

de hoy 15 de diciembre de 2023 

 

El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 

Firmado Por:



Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 39008671fb6f26090a44c1d91b0e14e85c57e3cbadbfd0f8b0c3fd611c6acf77

Documento generado en 14/12/2023 12:27:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

 Carrera 10 N.º 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia.   

cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Ejecutivo  

 110014003034 – 2021– 00032- 00 
 

 

Respecto de la solicitud presentada por la parte interesada, procede el Despacho a 

pronunciarse, como sigue:  

 

ORDENAR la entrega a la parte ejecutante o a su apoderada judicial con facultad 

para recibir, los dineros que se encuentran consignados a órdenes del Juzgado y por 

cuenta del presente proceso, hasta la concurrencia de la liquidación del crédito y 

costas. 

 

PROCEDASE por Secretaría.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Ref. Ejecutivo  

 110014003034 – 2021– 00248- 00 
 

 

SE ACEPTA la renuncia presentada por la abogada CLAUDIA JULIANA PINEDA 

PARRA, en calidad de apoderada del demandante BANCO GNB SUDAMERIS S.A, por 

cumplirse lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso.  

 

Secretaria tenga en cuenta el presente proceso, para que sea remitido a los 

Juzgados de Ejecución.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Ejecutivo  

 110014003034 – 2021– 00574- 00 
 

 

Allegada solicitud de terminación presentada por la parte demandante, aunado a 

que se verifican reunidas las exigencias del artículo 461 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022; en consecuencia, 

el Juzgado;   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo por pago 

total de la obligación, en razón al contrato de transacción celebrado entre las 

partes.  

 

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

Ofíciese previa verificación de la existencia de embargo de remanentes.  

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de 

la parte demandante en los términos del artículo 115 del Código General del 

Proceso, previo el pago de las expensas, como quiera que la actuación se surtió de 

manera virtual. 

 

CUARTO –NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el archivo las presentes diligencias en su oportunidad, 

previas las anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Ejecutivo  

 110014003034 – 2021– 00912- 00 
 

 

Teniendo en cuenta, la manifestación de la endosataria en procuración, de que el 

acuerdo de pago celebrado con el demandado, estaba sujeto a verificación jurídica; 

y que, por parte de la entidad ejecutante, se dio la finalización al mismo, en razón 

a que los dineros retenidos cubrían la totalidad de la obligación, se ordena a 

secretaria, realizar la entrega los dineros que se encuentran consignados a órdenes 

del Juzgado y por cuenta del presente proceso, a la parte ejecutante o a su 

apoderada judicial con facultad para recibir, hasta la concurrencia de la liquidación 

del crédito y costas. 

 

El dinero restante, deberá entregarse a la parte demandada, de acuerdo a lo 

solicitado por la parte ejecutante.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Ref. Verbal – Pertenencia  

 110014003034 – 2021– 00992- 00 
 

En consideración a que venció el término concedido en auto del 19 de octubre de 

2023, sin que la parte demandante, cumpliera con la carga impuesta, esto es, la 

instalación de la valla publicitaria en el predio objeto de usucapión, y en aplicación 

de lo establecido en el artículo 317 del Código General del Proceso, en consecuencia, 

el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso VERBAL DE 

PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 

DOMINIO promovido por ERADIO BRAYAM GARRIDO LOPEZ-SIERRA 

ALTAMIRANO contra LETHER JULIA GUZMAN DE ARDILA y DEMÁS 

PERSONAS INDETERMINADAS, por DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO – ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

y/o practicadas.  Por Secretaría líbrese oficio a quien corresponda.  

 

TERCERO - ABSTENERSE de ordenar el desglose o devolución de documentos 

como quiera que la demanda cursó de manera virtual. 

 

CUARTO – NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO – SE ORDENA archivar las presentes diligencias, previas las anotaciones 

del caso. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 77 

 

de hoy 15 de diciembre de 2023 

 

El Secretario,  
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Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Verbal – Restitución de Inmueble  

 110014003034 – 2021– 01038- 00 
 

 

Sin objeción alguna a la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

Ejecutoriado el presente auto, archívense el presente trámite.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Ejecutivo  

 110014003034 – 2021– 01090- 00 
 

En consideración a que venció el término concedido en auto del 10 de octubre de 

2023, sin que la parte demandante, cumpliera con la carga impuesta, esto es, a la 

notificación del demandado ÁLVARO ANDRÉS CÓRDOBA CONTO, y en aplicación de 

lo establecido en el artículo 317 del Código General del Proceso, en consecuencia, 

el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO 

promovido por SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. y en contra de 360 

ENTERTAINMENT BUSINESS SAS, ÁLVARO ANDRÉS CÓRDOBA CONTO, 

ANDREA GUZMÁN PATIÑO y LYNDA EVELYN ARBELÁEZ CAMARGO, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO – ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares que se 

hubieran decretado y/o practicado, por secretaria líbrese oficio a quien corresponda. 

En caso de existir embargo de remanentes pónganse los bienes acá cautelados a 

disposición del Juzgado que los solicitó. 

 

TERCERO - ABSTENERSE de ordenar el desglose o devolución de documentos 

como quiera que la demanda cursó de manera virtual. 

 

CUARTO – SE ORDENA archivar las presentes diligencias, previas las anotaciones 

del caso. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Ejecutivo  

 110014003034 – 2022– 00001- 00 

 

Allegada solicitud de terminación presentada por la parte demandante, verifican 

reunidas las exigencias del artículo 461 del Código General del Proceso en 

concordancia con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022; en consecuencia, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo por pago 

total de la obligación.  

 

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y/o  

practicadas. Ofíciese previa verificación de la existencia de embargo de remanentes.  

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de 

la parte demandante en los términos del artículo 115 del Código General del 

Proceso, previo el pago de las expensas, como quiera que la actuación se surtió de 

manera virtual. 

 

CUARTO –NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el archivo las presentes diligencias en su oportunidad, 

previas las anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 
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Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Ejecutivo  

 110014003034 – 2022– 0424- 00 

 

Revisadas la presente actuación, procede el Despacho a pronunciarse como sigue:  

 

El inciso final artículo 292 del Código General del Proceso, establece que cuando se 

conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, el aviso y la providencia 

que se notifica, podrá remitirse por medio de correo electrónico; a su vez  el inciso 

primero del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, señala que los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviaran por el mismo medio.  

 

De acuerdo a lo anterior, revisadas las diligencias de notificación allegadas por la parte 

demandante (Archivo 06 y 09), no se acredita que la parte ejecutante hubiese enviado 

la demanda y anexos, conforme a los paramentos el artículo 8o de la Ley antes 

mencionada.  

 

En consecuencia, no se tienen en cuenta las notificaciones efectuadas y deberá la 

parte interesada realizar nuevamente la notificación cumpliendo con las observaciones 

aquí enunciadas.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Ejecutivo  

 110014003034 – 2022– 0858- 00 

 

Vencido el traslado de las excepciones propuestas por el demandado, y descorrido el 

traslado por la parte demandante, a fin de continuar con el trámite legal 

correspondiente, SE DISPONE:  

 

CITAR, a las partes a la hora de las 2 P.M. del día dos (2) del mes de ABRIL del 

año 2024, para llevar a cabo la audiencia en la que se realizaran las actividades 

previstas en los artículos 372 del C.G.P., en lo pertinente. 

 

De acuerdo con el Parágrafo del articulo antes citado, se recepcionarán los 

interrogatorios de parte solicitados oportunamente:   

 

1. Interrogatorio de Parte que, absolverá el representante legal y/o quien 

haga sus veces de la entidad demandante FINANZAUTO S.A. 

 

2.  Interrogatorio de Parte que, absolverá el representante legal y/o quien 

haga sus veces del demandado CREAPLASTIC SAS y la demandada ALISSON 

MISCHELL ALARCÓN PÉREZ. 

 

Se previene a las partes para que concurran personalmente a rendir interrogatorio y 

se les advierte que la inasistencia esta audiencia acarreará MULTA DE CINCO (5) 

SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (SMLMV), conforme 

con lo establecido en el numeral 4° del artículo 372 del estatuto procesal general.  

 

La audiencia se realizará de manera virtual a través de la plataforma autorizada por 

el Consejo Superior de la Judicatura denominada Lifesize o Microsoft Teams, para 

lo cual deberán las partes informar al correo electrónico de la Secretaría del Despacho 

cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., la dirección electrónica de las partes, 

apoderados, testigos y demás intervinientes según sea el caso, con antelación a la 

fecha dispuesta para la celebración de la audiencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

mailto:cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Ejecutivo  

 110014003034 – 2022– 01054- 00 

C. Medidas 

Registrado como se encuentra el embargo del inmueble identificado con Folio de 

matrícula No. 50S-40433871, denunciado como propiedad de la parte demandada 

ANYELO GUISEPPE FORIGUA HERNÁNDEZ, se ordena su secuestro.   

Para tal fin, SE COMISIONA con amplias facultades, incluso para designar 

secuestre y fijarle honorarios provisionales, al Señor alcalde de la localidad 

respectiva de esta ciudad y/o Consejo de Justicia de Bogotá y/o a los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá – Reparto, conforme al inciso 

3º del artículo 38 del Código General del Proceso.  

Líbrese despacho comisorio con los insertos de ley, advirtiéndose que no encontrarse 

notificada la demandada, deberá proceder a su notificación con las advertencias de 

Ley.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

-2- 
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Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Verbal – Pertenencia  

 110014003034 – 2022– 01064- 00 

Revisada la presente actuación, se emite el siguiente pronunciamiento:  

1. TÉNGASE en cuenta que la demandada MARIELA ARREDONDO OSSA, por 

intermedio de apoderado, el pasado 30 de noviembre de 2023, remitió la 

contestación de demanda y proposición de excepciones de mérito, de las cuales se 

correrá traslado una vez se integre la Litis. 

2. Para todos los efectos legales a que haya lugar, ténganse en cuenta que la 

demandada LUZ MILA ARREDONDO de YEPES en calidad de heredera 

determinada de FERNANDO ARREDONDO OSSA (Q.E.P.D.), se notificó por 

conducta concluyente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 301 del 

Código General del Proceso, desde el pasado 6 de diciembre de 2023, fecha en la 

que remitió el memorial. (Archivo 043 SharePoint). 

Por secretaria, contabilícese el término que señala el artículo 375 del Código General 

del Proceso, a partir del día siguiente de la notificación por estado de la 

presente decisión y a su vez, procédase a remitir el Link del expediente digital. 

3. REQUERIR a la parte demandante, para que proceda a integrar la Litis en lo que 

respecta a los demandados ALFONSO ARREDONDO OSSA, ALFREDO ARREDONDO 

OSSA, MARIO ARREDONDO OSSA y GERARDO ARREDONDO OSSA, en calidad de 

herederos determinados de FERNANDO ARREDONDO OSSA (Q.E.P.D.).  

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Ejecutivo  

 110014003034 – 2023– 0572- 00 
 

Teniendo en cuenta la manifestación de la demandada ANGELA PATRICIA 

BENAVIDES DIAZ, mediante la cual solicita información sobre el presente proceso, 

y como quiera que la parte demandante no ha acreditado la notificación del extremo 

pasivo, se ordena a secretaria efectuar la correspondiente notificación de la demanda, 

en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para que la parte ejecutada 

realice las declaraciones que considere pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Prueba Anticipada – Interrogatorio de Parte  

 110014003034 – 2023– 0618- 00 
 

 

SE ACEPTA la renuncia presentada por la abogada TANIA LIZETH MORENO 

DUEÑAS, en calidad de apoderada del convocante LERLY EDITH CAICEDO YEPES, 

por cumplirse lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Pago Directo  

 110014003034 – 2023– 0684- 00 
 

 

Revisada la presente actuación, procede el Despacho a pronunciarse como sigue:  

 

1. NO TENER EN CUENTA, la solicitud de sustitución de poder, en razón a que, la 

apoderada que actúa en el presente proceso es la abogada GUISELLY RENGIFO CRUZ. 

 

2. REQUERIR a la entidad solicitante, para que informe si el vehículo de placas KXL-

952, propiedad de JEIMY DAYANA CETINA GOYENECHE, ya se encuentra en su poder, 

comoquiera que, desde el 3 de octubre de 2023, se puso en conocimiento que el 

vehículo había sido inmovilizado y puesto a disposición del acreedor en el parqueadero 

LA PRINCIPAL S.A.S. 

 

3. Lo anterior, para que el acreedor garantizado informe, si se cumplió la pretensión 

del presente trámite.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

 Carrera 10 N.º 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia.   
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Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Ejecutivo  

 110014003034 – 2023– 0716- 00 
 

 

PREVIAMENTE a tener en cuenta las diligencias de notificación personal, deberá la 

parte interesada aportar el citatorio del artículo 291 del Código General del Proceso 

comoquiera que solo se aportó la constancia de entrega.  

 

En lo que respecta a la notificación por aviso, deberá aportar la comunicación de aviso 

remitida, la copia del mandamiento de pago y demás anexos debidamente cotejados 

y la certificación de la empresa postal, de conformidad a lo reglado en el artículo 292 

de la normatividad antes mencionada.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 
 
 
 

 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 77 

 

de hoy 15 de diciembre de 2023 

 

El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez
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Juzgado Municipal

Civil 034
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

 Carrera 10 N.º 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia.   

cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Ejecutivo  

 110014003034 – 2023– 0740- 00 
 

De acuerdo a lo solicitado por el apoderado demandante, el Juzgado, DISPONE:  

 

1. REQUERIR a los gerentes de las entidades bancarias, para que informen el 

trámite dado al Oficio No. 1056 del 5 de septiembre de 2023, mediante el cual se 

comunicó el embargo y retención de las sumas de dineros que posean los 

demandados PROYECTOS Y DESARROLLOS DE INFRAESTRUCTURAS S.A.S., JP 

SERVICIOS S.A.S, y SOCITEC S.A., como miembros del CONSORCIO CONSTRUCTOR 

ALFA, radicado en sus dependencias el día 9 de octubre de 2023. Secretaria 

proceda de conformidad.  

 

2. DECRETAR el embargo de los dineros o créditos de propiedad de los 

demandados PROYECTOS Y DESARROLLOS DE INFRAESTRUCTURAS S.A.S., JP 

SERVICIOS S.A.S, y SOCITEC S.A., como miembros del CONSORCIO CONSTRUCTOR 

ALFA, con ocasión a los contratos que se desarrollen con Servicio Nacional de 

Aprendizaje -SENA.  

 

Limítese la medida a la suma de $ 115.000. 000.oo M/Cte. 

 

Comuníquese mediante oficio esta determinación al Servicio Nacional de 

Aprendizaje -SENA. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 
 
 
 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 77 

 

de hoy 15 de diciembre de 2023 

 

El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Pago Directo  

 110014003034 – 2023– 00890- 00 
 

Asignado el conocimiento de la presente solicitud por la Corte Suprema de Justicia – 

Sala Casación Civil, Agraria y Rural, conforme al conflicto de competencia planteado 

por el Juzgado Promiscuo Municipal de San Luis de Gaceno, procede el Despacho a 

pronunciarse como sigue:  

 

SE INADMITE, la anterior solicitud, con fundamento en lo establecido en el artículo 

2.2.2.4.1.3 del Decreto 1835 de 2015, para que se aporte el Certificado de tradición 

actualizado del vehículo objeto de la garantía mobiliaria, donde conste la inscripción 

de la prenda constituida a favor del solicitante. 

 

En consecuencia, debe subsanarse el efecto anotado en el término de CINCO (5) 

DÍAS, so pena de rechazo. 

 

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 77 
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Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Ejecutivo con Garantía Real  

 110014003034 – 2023– 01042- 00 
 
 

Allegada solicitud de terminación presentada por la parte demandante, reunidas las 

exigencias del artículo 461 del Código General del Proceso en concordancia con el 

artículo 11 de la Ley 2213 de 2022; en consecuencia, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo con 

garantía real por pago de las cuotas en mora. 

  

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar dispuesta por este 

despacho, con la advertencia de que la obligación continua vigente a favor de la 

entidad demandante. Ofíciese previa verificación de la existencia de embargo de 

remanentes. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de 

la parte demandante en los términos del artículo 115 del Código General del 

Proceso, previo el pago de las expensas, como quiera que la actuación se surtió de 

manera virtual. 

 

CUARTO –NO CONDENAR en costas por solicitud expresa de la parte 

demandante. 

 

QUINTO – ORDENAR el archivo las presentes diligencias en su oportunidad, 

previas las anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 77 

 

de hoy 15 de diciembre de 2023 

 

El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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